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Consejería de Economía e Innovación Tecnolbgica 
DIRECCI~N GENERAL DE INDUS'IñIA, E N E R G ~  Y MINAS 

4542 ORDEN 11 74512003, de la Consejerta de Economla e Inno- 
vacwn Tecnolhgica, sobre adecuaci6n de los camks ak ope- 

, radores de grúa torre otoqados en aplicación de la 
#den 788111998, de 20 de noviembre, a los carnés regulados 
en el Real Decreto 836/2003, de 27 de junio, asi como 
la acreditación de ¡a mperiencia a'e los profesionales que 
no posean dicho camé o el carnk de opemdor de grúa móvil 
autopropulsada &ab¡ecido en el Real Decreto 83712CM3, 
de 27 de junio. 

El Real Decreto 83612003, de 27 de junio, por eYque se aprueba 
una nueva htrucci6n Técnica Complementaria MI-AEM-2 del 
Reglamento de aparatos de elevacidn y manutención, referente 
a grúas torre para obras u otras aplicaciones, establece en su 
Anexo VI con carácter estatal los requisitos y el procedimiento 
para la obtencidn del carné profesional de operador de grúa torre. 

Mediante Orden 788111998, de 20 de noviembre, se establecían 
los requisitos y el procedimiento para la obtención del citado carné 
profesional en el ámbito temtorial de la Comunidad de Madrid. 
Adicionalmente, las drdenes 721911999, de 11 de octubre 
y 13232/2í!OO, de 29 de diciembre, establecían moratarias para la 
obtención de dicho carné, a la vista del elevado número de personas 
que manejaban grúas torre y no pudieron obtenerlo, de fofma que 
se hizo obligatoria la pusesibn del carnt en dicho ámbito temtorial 
a partir de 1 de enero de 2001. 

La presente Orden pretende adaptar la Orden 7881/1W8 al Real 
Decreto 83612003, de 27 de junio, declarando la equivalencia de 
los carnks obtenidos al amparo de la Orden 7881/1998, de 20 de 
nwiembre, can los regulados en el Real Decreto, ya que no se 
observa variaci6n sustancial en los criterios Y contenidos estable- 
cidos en ambas disposiciones. Asimismo se desarrollan o matizan 
algunos aspectos relativos a la regulacibn de los referidos carnés 
profesionales en el h b i t o  territorial de la Comunidad de Madrid. 

En cuanto a la wnsideracibn de la experiencia profesional adqui- 
rida por los operadores de @as torre que no dispongan de carne 
orofesional. no se tiene en cuenta el w l a u i  señalado en la Dis- 
imición ~Ansitoria Primera del Real fiecreto 836LXKl3, de 27 de 
junio, puesto que de acuerdo con las drdenes 7219/1999, de II  
de octubre, y 13232/2000, de 29 de diciembre, se hiza obiigatoria 
la posesión del carne profesional con anterioridad a la entrada 
en rigor del citado Real Decreto (17 de octubre de 2003). 

Sin embargo, se cansidera canveniente tomar en consideraci6n, 
con carácter excepcional, el rtgimen establecido en el apartado 4.2 
del Anexo VI: de dicho Real Decreto. Ello se regula en la Dis- 
pasici6n Transitoria Primera de la presente Orden. 

Por otro lado, el Real Decreto 83712003, de 27 de junio, por 
el que se aprueba una nueva Instrucción Tkcaica Complementaria 
ME-AEM-4 del Reglamenta de aparatos de elevación y manu- 
tencidn, referente a grúas m6viles autopropulsadas, regula en su 
Anexo VI1 el cam6 de operador de grúa rn6vil autopropulsada, 
no implantado hasta el momento en la Comunidad de Madrid 
y que ser& exigible, de acuerdo w n  la Disposición Final Segunda 
del citado Real Decreto, a partir del 17 de julio de 2005. 

El Real Decreto 837/ZQO3, de 27 de junio, no obstante, establece 
en su Disposicibn Transitoria 6nica el prwedimiento de acre- 
ditaci6n de la experiencia de los profesionales que hayan manejado 
este tipo de grúas. A este respecto, en la Disposición Transitoria 
segunda de presente orden, se regula la akditacibn de dicha 
experiencia y el acceso en estos casos al carné profesional 
correspondiente. 

La Comunidad de Madrid, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 26.3.1.3 de su Estatuto de Autonomía, aprobado 
por L q  Urganica 311983, de 25 de febrero, tiene competencia 
exclusiva en materia de industria, sin perjuicio de lo que determinen 
las normas del Estado por razones de seguridad, sanitarias o de 
hteres militar y las nomas relacionadas con las industrias que 
est6n sujetas a la legiJaci6n de minas, hidrocarburos y energía 
nuclear. La Consejería de Economía e Innovación Tecnolbgica 
ejerce dicha competencia a través de su Direccibn General de 
Industria, Energía y Minas con base en lo dispuesto en el Decre- 

to 155/2001, de 20 de septiembre, y en cl artículo 10 del De- 
creto 239/2001, de 11 de octubre, que establece su estructura 
orginica. 

Por ello, en virtud de las citadas disposiciones y demás con- 
cordante~ de general aplicación, la Consejería de Economía e Inno- 
vación Tecnol6gica, en uso de sus atribuciones, 

DISPONE 

Artículo 1 

Equivalencia de las camh de operador de grúa torre a p e d h s  
por la Comirnidad de Madrid con los regulados en la nomur atatal 

Los camts profesionales de operador de grúa torre otorgados 
en virtud de Io dispuesto en 1a Orden 7881/1998, de 20 de noviem- 
bre, de la Consejería de Econornfa y Empleo de la Comunidad 
de Madrid, se declaran equivalentes a los carnks regulados con 
carácter estatal en el Real Decreto 83612003, de 27 de junio, por 
el que se aprueba la Instrucción Técnica Complementaria 
MiE-AEM-2 del Reglamento de aparatos de elevacidn y manu- 
tención, referente a @as torre para obras y otras aplicaciones. 

En consecuencia, no es necesario que los titulares de los carnés 
de operador obtenidos al amparo de la Orden 7881/1998, de 20 de 
noviembre, efectuen tramitaci6n alguna de sustituci6n o canje de 
los citados carnés. No obstante, se adaptarh estos carnts pro- 
fesionales, con acasi6n de la tramitacidn de sus renovaciones, a 
l a  nueva normativa. 

Requisitos para Ia obtenci6n del cama de operador de grúa fm 

Ea aplicación de lo esíabIecido en el apartado 3 del Anexo VI 
del Real Decreto 8361S003, de 27 de junio, y en la Mtada Or- 
den 7881/1998, de 20 de noviembre, la obtenci6n del can16 de 
operador griia torre requerirá la concurrencia de los siguientes 
requisitos: 

a) Ser mayor de edad, en el momento de realizar la solicitud 
del curso te6rico-práctico a que se refiere el apartado c} de 
este artículo. 

b) Estar en posesi611 d menos de un título o certificado de 
estudios primarios o equivalente. 

c) Seguir y superar un curso te6rico-práctico impartido en la 
Comunidad de Madrid por una entidad de formacidn auto- 
rizada por la Dirección General de Industria, Energía y 
Minas. 

d) Superar un examen tehriw-prfictim realizado por el 6rgano 
competente de la Direcci6n General de Industria, Energía 
y *as. 

e) Superar un examen m&dico sobre agudeza visual, sentido 
de la orientaci6n, equilibrio y agudeza auditiva y aptitudes 
psicológicas. Las pruebas mtdicas se ajustarán a lo con- 
templado en el Real Decreto 77211997, de 30 de mayo, para 
la obtencibn del carnk de conducir de las clases C1, Cz, 
C3, D y E. El cumplimiento de este requisito se deberá 
acreditar al realizar la solicitud del cuno teórico-practico 
a que hace referencia el apartado c) de este artículo. 

Curso tehrico-prrf ctico pam la obtetxwn del carné de opemdor 
de púa torre 

El cuno ie6rico pdctim a que se refiere el apartado c) del 
articulo 2 de esta Orden será de una duraci6n total de doscientas 
veinticinco horas, repartidas en un m6dulo tebBco de setenta y 
cinco horas y en un módulo prhctiw de ciento cincuenta horas. 
El programa se adaptara a lo establecido en el apartado 4.1 

del Anexo VI del Real Decreto 836/2003, de 27 de junio, y en 
la citada Orden 788211998, de 20 de noviembre. 
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DISPOSICIONES TRANSlTORiAS 

Primera 
Accesa al camd de operador de grúu torre medianle q r i e n c i a  
profesionaI previa 

De forma excepcional, las personas que en e1 plazo comprendido 
entre la fecha de entrada en vigor de esta Orden y el 17 de octubre 
de 2004 acrediten experiencia profesional en el manejo de grúa 
torre quedarán exceptuadas de la realización del mtidulo practico 
ordinario de1 curso y deberán realizar en una entidad de formaciíin 
autorizada, además del m6duIo tebrico, un módulo pxhctico de 
al menos quince horas de duxaci6n. Asimismo, dichas personas 
están exceptuadas de justificar el cumplimiento del apartado b) 
del articuio 2 de esta Orden. 

Dicha experiencia debe haberse adquirido con anterioridad al 17 
de octubre de 2003, computándase únicamente los plazos de1 perío- 
do acreditado en 10s que Ia Comunidad Aut6noma en la que se 
adquirib la experiencia no fuera obligatorio disponer del corres- 
pondiente carnd de operador de grúa torre. 

El plazo de acreditaci6n de expxiencia debe ser como mínimo 
de doce meses continuos o dieciocho meses discontinuos. 
La experiencia profesional ser& justificada mediante: 
- Certificaci6n de la empresa en la que el interesado haya 

prestado sus servicios, indicando las Comunidades Aut6no- 
mas en las que desarro116 la a c t ~ d a d  y el periodo de trabajo 
en cada una de eüas. 

- Vida laboral del trabajador, expedida por el Instituto Nacio- 
nal de la Seguridad Social. 

- Fotocopia del contrato laboral, diligenciado por la Oficina 
de Empleo, en el que figure contratado el trabajador wn 
la expresibn "gniista" o similar. 

La citada experiencia debe acreditarse por el interesado ante 
la entidad de formaci6n autorizada antes del inicio del curso. La 
documentaci6n correspondiente será presentada por !a entidad 
de formación para su validacirín ante la Direcci6n General de 
Industria, Energía y Minas y en todo caso antes del 17 de octubre 
del 2004. El interesado debersi realizar el curso que corresponda 
con la entidad de formaci6n ante la que haya acreditado la 
experiencia. 

Para acreditar la experiencia se utilizará el modelo del Anexo 1 
de esta Orden. 

dichas personas quedan exceptuadas de justificar la posesiúri del 
certificado de estudios vrimarios citado en el apartado 3.a) 
del Anexo VI1 "C-mt de LPer;ldor de grúa rnM a ~ t 6 ~ r o ~ u l s a d a "  
de1 Real Decreto 83712003, de 27 de junio. 

Dicha experiencia profesional será justificada mediante: 
- Certificaci6n de las empresas titulares de las grúas m6viles 

autopropulsadas, con las que se ejerció la actividad o, en 
su caso, por la correspondiente sociedad estatal de estiba 
y desestiba. Deber5 hacerse mencibn en la certificacibn a 
las grúas m6viles concretas utilizadas y su categoría o cate- 
gorías (A yio 3). 

- Vida laboral del trabajador, expedida por el Lnstituto Nacio- 
nal de la Seguridad Social. 

- Fotocopia del contrato laboral diligenciado por Ia Oficina 
de Empleo, en el que figure contratado el trabajador con 
expresión "pista" o similar. 

2. Las personas a las que se refiere el apartado 1 de esta Dis- 
posicibn Transitoria deberán presentar solicitud, por duplicado, 
según el modelo del Anexo 11 de esta Orden, en la Direcci6n 
General de Industria, Energía y Minas de la Comunidad de Madrid, 
al objeto de poder acceder al carnk profesional de operador de 
gnia m6vil autopropulsada de la categoría correspondiente. 
La solicitud podri presentarse en el registro de la Duecci6n 

General de Industria, Energía y Minas o por cualquiera de los 
medios consignados en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Regimen Jurídico de las Administraciones Públi- 
cas y del Procedimiento Administrativo Común. 

En el plazo de tres meses desde la halización de1 perído de 
presentación de solicitudes, la Díreoci6n General de Industria, 
Energfa y Minas expedirá al interesado certificación del cumpli- 
miento de las condiciones señaladas en el apartado 1 de esta Dis- 
posici6n Transitoria, a efectos de la realízaci6n del m s o  wrres- 
pondiente en la entidad de formaci6n que elija el interesado entre 
las autorizadas para la impartición de los cursos en la Comunidad 
de Madrid. 

Queda derogada la Orden 788111998, de 20 de noviembre, en 
todo aquello que se oponga a lo dispuesto en la presente Orden. 

segunda DISPOSICIONES FINALES 
Acceso al carné de operador de grúa móvil auloprapulsadn mediante 
qeriencia profesionaIprevia I hhiR 

meses dkcontinuas, siempre que dicha experiencia estk dentro del 
plazo comprendido entre el 17 de octubre de 1998 y el 17 de 
octubre de 2003, quedarhn exceptuadas del mbdulo práctico del 
curso de la categoría inrrespondiente a la carga nominal de la 
grúa móvil autopropulsada cuyo manejo se acredite. Asimismo, 

1- Las Personas que en el plazo wmprendido entre la fecha 
de entrada en vigor de esta Orden y el 17 de abril de 2004 acrediten 
experiencia profesional en el manejo de grúas móviles autopro- 
pulsadas, durante un minimo de doce meses contiiiuos o dieciocho 

Segunda 

Se faculta a la Direcci6n General de Industria, Energía y Minas 
pwa adoptk las medidas necesarias para la y desmOuo 
de la presente &den, 

La presente Orden entrará en vigor al dia siguiente al  de su 
publicación en el BOLET~N OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE 

I WRID. 
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Comunidad de Madrid 

ANEXO 1 

Etiqueta de Registro I-1 
SOLiCITUD RELATIVA A ACREDITACIÓN DE EXPEiUENCIA PROFESIONAL PREVIA PARA LA OBTENCI~N 

DEL CARNE DE OPERADOR DE GRÚA TORRE 

." 
DATOS DEULA SOLICEANTE 

Nombre y apellidos 

DNI ..... : ................................................................................ TelEfono ..................................................................................... Fax 

UAv. 

Pisojetra ........................................................... CP ............................................................ Localidad ........................................................ E-mail ........................................................... 

...................................................................................................................................................................................................................................... Entidad de formación autorizada 

DOCUMENTACI~N QUE SE A C O ~ A  

Fotocopia del documento nacional. de identidad. 

Certificación de la empresa en la que el interesado haya prestado sus servicios, indicando las Comunidades Autbnomas 
en las que desarrolló la actividad y el periodo de trabajo en cada una de ellas. 

Vida laboral, expedida por el Instituto Nacional de la Seguridad Social. 

m Fotocopia del CQntratO laboral diligenciado por la Oficina de Empleo, en el que figure contratado el trabajador con la 
expresión "gruista" o similar. 

En ..................... ..........., a ................. de ........................................................ de 200 ..... 

FIRMA DEULA SOLICITANTE 

Los datos personales recugidns serhn Iratüdus con su consenlimiento informado en los ttminus del artículo 5 de la Ley Orginica 1511999, y de conformidad 
a los principias dispuestns en la misma, y en la Lzy $12001, de la Comunidad de Madrid, pudiendo ejemr el derecho de acceso, rectificación, mcelación y oposición 
anle el responsable del fichero. 

Para tualquier cuesiibn relacionada con esta materia, u si tiene usted alguna sugerencia que permita mcjurar este imprcsu, puede dirigirse a1 teléfono de infomacibn 
administrativa 01 2. 

DESTINATARIO DIRECCI~N GENERAL DE TNDUSTRLA, E N E R G ~  Y MENAS I 
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Dirección General de Industria, 
Energia y Minas 
CONSFJER~A DE ECONO ¡A 
E IF INOVACI~  mcwoLSAGIcA 

Comunidad de Madrid 

ANEXO 11 

Etiqueta de Registro 

SOLICI'i'UD RELATIVA A ACREDITACIÓN DE EXPERIENCIA PROFESIONAL PREVIA PARA LA OBTENCIÓN 
DEL CARNÉ DE OPERADOR DE GRÚA MÓVL AUTOPROPULSADA (CATEGOK~AS A O B) 

1 DATOS D E W  SOLICITANTE m 
. , 

Nombre y apetlidos 

....................................................... Número l 

I DOC~TMENTACI~N QUE SE ACOMPMA 

O Fotocopia del documento nacibnd de identidad. 

Certificación de la empresa titular de la gnja móvil autopropulsada wn la que ejerció la actividad. Deberá mencionar 
la grúa concreta utilizada y su categoría. 

Vida laboral, expedida por el Instituto Nacional de la Seguridad Social. 

Fotompia del contrato labaral diligenciado por  la Oficina de Empleo, en el que figure contratado el trabajador con la 
expresión "gruista" o similar. 

Los datos perwinales rCc0gidos sedn rrrtadus con su conwntimicntu informado en lo$ lirminos del :irticulu 5 dr la Lcr Orgdniia 1 i l " l l .  y de cnnforniidfld 
a 105 principin$ ~LSPUYISIOS en L misma, y un l a  Ley W2001, de Id Cnmunidad de Madrid, pudieudn e j r r r r i  el dcrcrhn de accrra rtctiiirrrifin,~cancclrriñn y o p i i i Y n  
ante rl responsable del fichero. 

Para iualquirr cucrlibn relrcinndda con esta mrirria. o si tienr usted alguna iugrrenrii que pcmim mejorar estc hprcsa, pucdr dirigirse al ielitnno de infamarion 
adniinistraliva O1 2. 

DESTINATARIO 1 DIRECCION GENEñAL DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MLNAS 


